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1 O NO 

La Honorable señora Diputada doña María 

A 	S.E. 	Eb 	Angélica Cristi Marfil, en uso del derecho que le confiere el 

artículo 48 N° I de la Constitución Política de la República de 

PRESIDENTE 	
Chile, en relación con lo dispuesto en los artículos 300 y 303, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, en sesión celebrada el 

día 5 de noviembre de 1992, ha solicitado se dirija oficio a V.E. 
DE LA REPUBIJICA 	con el objeto de transmitirle sus observaciones relativas a 

hechos ocurridos durante 'un acto organizado por el Instituto 

Nacional de la Juventud, el día 4 de noviembre del año en curso, 

y pedir la adopción de medidas señaladas en el curso de su 

intervención. 

Puesta en votación la petición, fue aprobada 

por 33 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones, por lo que se 

alcanzó el quórum exigido. 

En consecuencia, procedo a transcribir a 

V.E. el texto de la intervención de la Honorable Diputada. 

"La señora CRISTI.- Señor Presidente, ayer 

asistí, como invitada especial, a un encuentro en el Instituto de 

la Juventud con motivo de la "Feria de la Juventud mi derecho tu 

derecho a ser joven", donde se debatieron distintas alternativas 

de la problemática juvenil. 

Mi participación se centraba en el tema de 

la salud. 	Sin embargo, en todo momento se trató de impedir mi 

intervención por un grupo organizado de jóvenes que profirió todo 

tipo de insultos, calumnias y mentiras hacia mi persona. 

Esta situación me significó, además, pérdida 

de tiempo, dado que tuve que dejar de lado los compromisos del 

Congreso, pero creí que valía la pena hacerlo, para escuchar a 

los jóvenes. 
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No solo perdí mi tiempo, sino que también le 

sucedió lo mismo al señor Ministro de Salud, quien fue testigo de 

mi denuncia, debido a que hizo un gran esfuerzo para asistir al 

foro, considerando que estaba recién nombrado, además del grave 

conflicto que él debe manejar. 

Si el foro se llevó a cabo, fue gracias a mi 

tolerancia y paciencia, mucho más que a los esfuerzos que 

pudieron haber hecho los organizadores. 

Mi retiro del lugar tampoco fue fácil, ya 

que fuí escoltada, debido a que los propios organizadores 

dedujeron que me esperaban algunas personas a la salida para 

provocar incidentes, lo que significó que tuvimos que dar una 

vuelta alrededor dei edifi'cio para llegar a mi vehículo. 

Señor Presidente, esta situación es 

tremendamente grave. 

Nosostros, como Renovación Nacional, nos 

opusimos en su momento a la creación del Instituto de la 

Juventud. 

Mis preguntas son: ¿Qué ha hecho este 

Instituto de la Juventud? 	¿Ha sido democrático? ¿Realmente ha 

ayudado a los jóvenes de nuestro país? 

Escuchamos constantes quejas sobre el 

Instituto: hubo la necesidad de cambiar un director; los vecinos 

de Peñalolén se quejan, pues los jóvenes producen desórdenes; 

este centro es más un lugar de desórdenes, consumo de drogas y 

alcohol, que de mejoría y ayuda a los jóvenes. 

Por otra parte, pido se informe al Ministro 

Secretario General de Gobierno y al Ministro de Odeplán, pues es 

inaceptable que organismos de Gobierno, que sustentan entre sus 

postulados la participación y el diálogo como uno de los pilares 

de la democracia, son incapaces de respetar a quienes no creen en 

sus mismos principios. 

/ / / 
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Solicito también el envío de un oficio de 

fiscalización, en nombre nuestro, al Ministro de Mideplán, para 

que informe por qué el Director del Instituto, señor Estévez, no 

cumplió el compromiso adquirido anteriormente conmigo para 

asegurar el orden y el respeto en este encuentro. 	¿Por qué la 

moderadora no impidió esta situación, cuando ya lo había 

conversado con ella? Incluso, le dio el uso de la palabra a un 

joven extremista que producía los desórdenes. ¿Por 	qué 	los 

directores y personal del Instituto no intervinieron frente a los 

hechos para evitar que esta situación se produjera? ¿Quiénes son, 

con nombres y apellidos, los que profirieron los insultos y a qué 

organismos pertenecen? 

Señor' Presidente, le ruego remitir mi 

intervención junto con los oficios solicitados. 

de V.E. 

He dicho". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

Dios guarde a V.E. 

ALFONSO 	OPAZO 
Prosecretario de lCáara de Diputados 
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